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DE LA PROVINCIA DE lEOÍf 
. ADVEBTSNO/A OÍÍCZiLL 

•' Luego V i * lea Sro». AlcAld» y Hee-Mtario^ wciban 
loe números del BOLBTÍN qua corr«Bpoii(lr.a al dia-
trito, .impondrán que ae fije ÍUI ajemplar ou «1 sitio 
de costumbre, donde pormacscj??- haasa ol recibo 
del número siguionta. 

Los ¡yjcretcrioa cuidarAn de conservar lo« BOLS-
TiNtta olfocionados crdAZitideJi^zit» pura r-u ancua-, 
dernación, n̂o deberá Táriílcnrae eu.dn RÚO. 

SE mm LOS •uro, mmm Y Y M E S 
So sascribe en la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, echo peaetas al semestre y 
cuince pesetas al año, p&putaB al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital aa narán por libransa del Giro mutuo, admi-
tiéndoae nolo tiellott en las Buecnpcionfís da trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DS pnaaTA que resulta. La» suBcripcionos atratia-
das De cobran con aumento prGf¡)orcionat. 

:Ninneroii euolto» Tninticinco céntimos de -peHota. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La» dispofliciones de las autoridades, excepto Iss 
que sean á. instancia de parte no pobre, se inserta- . 
rán oficialmente; asimiemo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interée particular previo el pago ade
lantado de veinte cóntimoH de peneta por cada línea 

. de inEerción. . 

P A R T E C J ' C I A L 

: ?r63itíenGÍa.:del Consejo de Ministros 

S. M , el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Beal Familia cbntiniian 

''«n"novedad'1 en. su : importante 

salud. 
.(Gassta-úaX tlís H de Fsbrerb) 

•MIOS" A S ' 

' DOS EXIÜQL'E CASTAÜPIEORA Y cá'isPÓ/ 
- . INQENliÉEO JEPK DEL DISTEITO.. sn-.-

. NBSO DE •ESTA. PROyiKOIA. . • " ; . . 
• Hogo'saber-'.ljue.por D.' Gregorio 

.Gu.ti.érvcz¡'del Hojo j vepino de León, • 
. :se ha-presentado en el Gobierno' c i 

vi l cío esta provincia; én él, dia 30, 
. del. mes de Euéro , á las oucé y 30 
' tDir idtosruua 'FOücitud do^ registro 
"pidiendo .207/pertenencins.paro la 
_ miui; de:hu!Ía:lÍaiEa-lQ Don Lucas II, 
' s i ú en..téraiin'o:de Mata do Vi ¡ l : i , 
'de los pceü lcs de LfS Bodas,.Llama' 

'.y. Collú, AyuV. támiauto 'dé Uoüar, y-
• linda po: el S . con l í s misas «Safe.---: 

r'o p .°9>y-«I ia M a n a á , - y p o r ' l o s ' 
demás ruuibbs con terreno franco. 
Hace la des ignación de les citadas 

'207 pertenencias en la forma sir: 
gui tn te : 

. So tomará por punto de partida la 
estaca 2."de la min» í S a b e r o M . ' S , » 
que es el ángu lo N O . de diühn m i 
na, cuyo expediento tiene el n.° 652. 
A partir del punto de partida so me • 

' dirat, 200 metros al S. 10" 1 0 ' O . 1.* 
estaca, do 1." á 2.*-.so medirán 500' 
metros al O. 10° 10' N . 2.", do 2. ' 4 
3. " se medirán 700 metros al N . 10° 
10' E . 3. ' , do 3. ' á -4." sfl medirán 
4.200 metros al E . 10° 1 0 ' S . 4 . ' , de 
4. " á 5." so medirán 400 metros al S. 
10° 10' O. 5 . \ de 5." á 6 " se medi
rán 500 metrcsolO. 10' 10' N . «.", de 
6.* á 7 . ' s emedi ráu 100 metros al S. 
10° 10' O .7 . ' , de 7. ' á 8." se medi
rán 200 metros alO.10" 10' N . 8 *. de 
8." á 9." se medirán [OOmetrosalN. 
10° ¡0' E . 9.", de 9. ' a 10." se medi 
rán 20U metros ol O. ¡ O ' I O ' N . 10.', 
de 10.' á 11. 'se medirán 100 me
tros al S. 10° 10' O 11. ' , de 11.' á 
12." so medirán 100 metros al O. 10° 
10' N . 12.", de 12.' á l H . ' s e medi

rán 100 metros al N . 10° 10' E . 13.", 
de 13." á 14." se medi rán 600 me 
tros al O. I'O'-IO' N . 14.", do 14.*,á 
15." se medi rán 100 metros al S. 10° 
10' O. 15.", y do ¡5 ." &-punto.de 
partida se .medirán 2.100 metros al 
o. 10° io' t\'. . •; • 
' Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el d é ' 
pósito p revéo ido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
•tercero. Lo quesse'anuncia por me 
pió del' presente, edicto - para. que. en' 

iel t é rmino de" t r e i n t a ' d í a s , contados 
ídesde su fecha, puedan presentar eu 
.el Gobierno c iv i r sds oposiciones los 
que se cousiuerareu con derecho al 
:todo'ó parto:"del'~torr*inp™solicitá'do,' 
s e g ú n previene el art.'.íií'.del Reg la 
m e n t ó l e Miueria vigente.* ' 
; E l ' e x p é d i e n t e tiene n." 3.334; - ' 

Léón:5 do. p'ebroro'de 1904.—E. 
Cantalapiedra. •' . .':. • ',• .'". . „.-• v 

. A YUNTAMIENTOS -

': - - ' Alcaldid coHslilucional d i ' 
Toreno 

'.. S e g ú a me p a r t i c i p a , é l vecino de 
Tombrio de Abajo, Narciso. Rodri,-
:guez Nis ta l , el ai'»*2 del .corriente 
desi ,pareció dé su casa su hijo Fio 
reacio Hodtigtiez Mart ínez , sin que 
hasta la fecha, a pesar de las ges-; 
tienes' prLCticadas en su busca, sé 
liaya conseguido averiguar su ac
tual pandero. Las señas del Floran . 
ció so expresad a l pie del presente. 

Por tanto, suplico á las autorida
des, Guardia c iv i l ó individuos de la 
p'.'licia judic ia l , que caso de ser ha
bido lo remitan, con las. segurida
des debidas, k esta Alcaldía. 

Señas que se citan 
E i a o '¿i años , estatura, al ser ta

llado, un metro 666 mi l ímet ros , co
lor moreno, barbi lampiño, poio ne
gro, cejas al pelo, ojos castalios, 
nariz y boca regulares; viste cha
queta, chaleco y panta lón de pana 
roja, boina azul, y calza botas do 
media c a ñ a . 

Tureuo Febrero 9 de 1904.—Ce 
lestmo Diez. 

pal y Curas Párracos, . fueron inc lu i 
dos en el alistamiento de esta v i l la 
los mozos que á cont inuación se ex
presan, y como no compareciefien al 
ac todela rec t i f icac ión ,apesar deser 
citados con .las prevenciones y opor
tunidad necesarias, por hallarse.au
sentes", se les cita por medio del pre
sente para qOe comparezcan en es
tas cosas: consistoriales á ias siete 
horas d6l6de Márzopróximo,er í que 
t e n d r á ' l u g á r clasificación.y declara
ción de soldados, ¡según los precep»-:: 
tos establecidos por.los a r t ícu los 54,' 
63 y91 dé la vigente leydo.Reempla, 
zos; bien'onteudidb, que sí para e l . 
dia.20' déUpreci tado mes ' de. Uerzo-
no coínp 'arec ieseaó .nóalegásoQ jus 
ta causa para ello, sln'otro recorda-
to r io ' s c r án declarados prófugos, so-' 
gún ' e l contenido.do les ar t ículos ' lOo 
y siguientes dé Ja'expresada ley. .... 

P.isada: do_ Valdeón 1." de Febre-1 
ro.:do 1904.-^El .Alcaide^Presidénte, 
Francisco de •Mana'.'' 

... .Motosque se citan .-
• .Felipe de lá Rivá Cuevas, hijo de 
Tofibio y Mari i í :., .; '> 

Eusebio González Lozano, de Fer
nando y Piouieia. ' v 

;\Felix .Rojo B'anco, de Juan.y M a W 
cedna. .. '•. . . . : . ' ¡ ' ; : ;: " 

liueuaventura Guerra' Pérez , de 
J e r ó n i m o y Francisca. .'•-

Manuel del Valle Barales, do M a 
nuel y María. 

Leopoldo Pérez Peña , de Juan A n 
tonio y B-iltasara. • 
' Gregorio González Pérez ,de Fran-

cíeco y María., 

Alcaldía, constitucional de 
Posada de Valdeón 

Pur los datos que resultaron da las 
relaciones de los Sres. Juez .munic i -

Alcaldía constitucional de 
(labreros del Rio 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la Seoretarin de e s t é 
Ayuntamiento por termino de oeno 
días, ol padrón de cédulas persona
les para el a ñ o actual , á fin de que 
puedan hacerse las reclamaciones 
que crean convenientes; pasado di -
cho plazo no serán admitidas y se 
procederá á su aprobación. 

Cabreros del Rio 9 de Febrero de 
1904.—El Alcalde, Cayetano C a 
chan .—Simeón Lióbana, Secretario. 

padrón de -cédulas ' personales para 
el presente año , á fin do quo los i n 
teresados puedan examinarle y pre
s é n t e n l a s reclamaciones que creye
ren convenientes. , 

Laguna de Negril los '8 do Febrero 
de 1904.—El ¡Alcalde, P. O. , Isidro 
O l i d o s . , . : : ' . -,' 

Alcaldía constitucional de -
. . - Vega de Sspináreda 
" Se halla.expuesto, al público por 
t é rmino de ocho días, en la Secreta -
ría de este.Ayuntamientd', él padrón 
do. cédu las personales; del córr ieñfe 
año , con el fiirde qir rep lamacionés . 
" Vega -de Esp!uaVeda¡'6 de Feb're 
ro' de:1904.—El Alcalde , - -Tiburció ' • 
Alonso. ' "' • ' .'- -

' ' Alealdia'cmstüucional ¿« 
" * -• .¡.V v-" • .Borrenes^,. , ' '••' 

' Se hallan terminados."jr expuestos 
al-púbiicq en ¡la Secre tar ía do este' ' 
Ayuntamiento por- el t é rmino ..de " 
ocho dios,"el reps rtimiebto.de consu- • 

• mo's'y p á d r ó b ' d é cédulas .pe i sona les -
correspondientes.al año actual, i fio.' 
de que los contribuyentes en ellos> 
coinpr.endidcsrpuei'lEri examinarles.. 

••j hacer las.reclamacionos que v i e 
ron convenirles; transcurridos que 
sean no serán atendidas las que se" 
presenten. , • 

Borrenes 7 de Febrero de 19C4.— 
Manue l .Rodr íguez . 

A Icaldia constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria por té rmino de ocho d ías , el 

Alcildla constitucional de 
Grade/es . 

UaUándose incluido en el a l í s t a -
mieato formado en este A y u t i t a -
mieuto para el teetnplazu del e jé rc i 
to del a ñ o actual , el joven P t s c u a l ' 
Fe rnández Gnrcia, hijo do Nicoiás y 
Josefa, natural de Vil lacidayo, de 
cuyo punto se ausentaron hace y a 
más de 10 años , y , s e g ú n se dios, se 
hallan en Buenos Aires, por el pre
sente se lo cita para que concurra á 
la consistorial del Ayuntamiento e l 
día 6 de Marzo próximo, en que se 
verificará la clasificación y declara 
ción de soldados; advirtinndole, que 
de no concurrir en mencionado día ó 
acogerse á lo que dispone el art. 95 
de la ley , le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Gradefes 7 de Febrero de 1904.— 
E l Alcalde, Juan Rodr íguez . 
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A . Y t J ] S r T A M I E N " T O OON-STITUOIOTSTA-L D E LEOTS3" 
E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Enero de 1904 
INiMaclón ilc hecho, según cens», 15.489 habilanles 

C A U S A S D E L A S D E F U N C I O N E S 

KCJJE.VOLA'rüIlA IfíTEBNAClONAI ABREVIADA 

Fiebre tif'oMea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica 
Virus la " 
Sa rampión 
Escarlat ina 
Coqueluche. 

• Difteria j e.-op; . 
Gnppe 
Colera a s i á t i c o . . 
Colera, riostras.. 
Otras enfermfirtafiep eo idémicas . 
Tuberculosis puimoaav ; , . 
Tuberculosis de las meo ib j j J» . . . . . . . '. 
Otras tuberculosis 
siaiis.. .'. 
Cáncer j . o t ro s tumores oialig'nos.: 
Memoffitis s i m p l e . . . . . . : : ' . , . . . . . . : . . . . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o r g á n i c a s dePcorazón ; 
Bronquitis a g u d a . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ] . . . . . . . . . 

• B r o n q u i t i s . c r ó n i c a . . . . . . . ; •. 
Fneumonia . - . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . , . ' , ; ' ' V / .' 
Otras enfermédades del aparato .respira t o r i o . . . . . . ! ' . 
Afecciones del e s t ó m a g o ( m e c o s . c á n c e r ) . . ! . " ; ' . . . . . . . 

: Diarrea y. e n t e r i t i s . . . .",; . . - . • , . . . . 
Diarrea eo'meporrs de dos aBos.. ' ; . ; . '. 
HerDias,.obstrucciones intestinales.". . . fi'̂  ! 'f-

: Cirrosis del h i g a d ó . . . . . . . ' . . . . ' . . : . . . ' . ; . . . . . . X 
Nefritis y n a i d e B r i g h t . . . . ' . . . . . . . . . . ! : i . V . . 

.Otras enfermedades de ' los r iñónes , de l a vegiga y'dt 
-. sus anexos . ¿• . • . r . . . . . . ¡ . V . ; . . ¡ . . . . . . ' . i . . 

•Tumores no .cancéroso'sy"otras 'enfermeda~des d é l o s ó'r 
ganos genitales de U m u j e r . - ; ' . • . ; . .* . . . ' 

Septicemia-puerperal 'iaebrei p.eritónitis..flVbiti's";rue^ 

^Otros accidentes p u e r p e r a l e s . ' . . . . .'. .,! .-••.'. / : ! '.-1' 
Debilidad c o n g é u i t á :y, vicios de c o n f i r m a c i ó n : : [ ' , 
Deb i l idad . ' s éo iT . . . - . * . ' . ' ' ; ' . . - . .V : . . . . . . 

• S u i c i d i o s 1 . . . . . . . . : ! ' . ' ' ' ' 
Muertes violentas.". . . .- . . ¿ . . . . . . . . . . . . [ [•[ 
Otras e n f e r m e d a d e s . . . . . . . . . , . " ~ . . . . ' 

-Enfermedades desconocidas ó mal deünidás!'."Y:'. 'j'.', 

' TOTALES - PÓE SEXOS . . . . . . . . . . - . . , 

• TOTALES.POR EDADES 

De 0 
á 1 aiío 

De 1 
á i años a 19 afios 

De 20 
i 39 aüos a aO años 

De 60 años 
en adelante 

19 

De edades 
desco-

noeidns R E S U M E N 

VARMiES HEMRins TOTAL 

34 -24 

-58 

D E M . O < 3 r U A . F X A . . - . V e s de Entro de1901. 

N A C I M I E N T O S 

Varones 

LESÍTiMOS 

Hembras 

17 28 

ILEGITIMOS 

Varones Hembras 

51 

_ N A C I D O S M U E R T O S 
LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras .TOTAL-

León 9 de Febrero de 1904.—El Alcalde, Barróle. 

DEFUNCIONES 

JÜZOADOÜ 

Don Vicente Mesécdez Conde, Juez 
de ins t ruccióa de esta ciudad j 
su partido. 
Por el presente so c i t j , llama y 

empiaza á Aquil ino Miranda García, 
soltero, de 24 años , vecino do esta 
ciudad, empleado que fué del ferro
carr i l de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en 
el t é r m i c o do • ocho dius, á contar 

desííe la publ icación de) preseate 
edicto en los BOLETÍNES OFICIALRS, 
se presente eo este Juzgado á decla
rar eo causa que sa instruyo por 
hurto de carbón contra Nicanora 
í ionzález Diez; apercibido, que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dado eu León á do Eoero de 
1904.—Vicente M . Conde.—Helio • 
doro Domenech. 

-.58 

ANOTiCIO P A R H C O L A R 

SOCIEDAD LEONESA 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 16 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca ¡i los seflures 
accionistas de la misma á la Junta 
general ordinaria que ha do cele
brarse el dia veintiocho del corr ien
te mes de Febrero, á las cuatro de 

la tarde, en el domicilio social, calle 
de Sao Lorenzo, Fábrica do Produc
ios Químicos . 

E l balance y cuentas e s t a r án á 
disposición de los seflures ' iucionis-
tas desde los ocho dias antes del 
seña lado para la ce lebración do l a 
Jun ta . 

León 11 de Febrero de 1904.—El 
Presideute del Consejo, F. Merino. 

Imp. de la Diputación provincial 
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7." E l Real Sitio de Son LorenzoVcbD su biblioteca y perte-
nencias.; •: . ' . , : • 

- ' 8." Ls 'Res l foi taleza dé la ÁlhambrR y el Alcázar de S e v i -
lia con PUS peí tenencias. • : , 

9.". E l jatdi i . dol Rcsl de Valencia, los Palacios Reales de. 
Valladcliá, Ba i ro iora j Palma do'Mallorca, y el Castillu dé B a l l -
ver. . 
' 1 0 . E! patronato del monasterio do las Huelgas de Burgos 

con el Hospital del Ray; el patronato del convento de.Santa Cla
ra de Tordesiihis, y los d e m á s patronatos y dc-rteboe honorí f i 
cos que hoy pc:teneoon A la Corona, s e g ú n las leyes y las de-
claiacionc-s de las Autoridades competentes. 

Art-'á.* Sa (iomproaderfin.tambiéa eü el .Pat r imonio do la 
Corona todos les umebles y semovientes contonidoü oa los pa
lacios y o í ros C'I:::Í.~!'.ÍÍ y predios enumerados en o! srt . 1." 

Art . 3." B u obstai to lo dispuesto eo el art. 1.°, se segrega-• 
rán del Píitritni.niü tie la Corona los cuarteles ilc su pe r t éoenc ia 
queen los Ueulos sitios actualmente es tán destinadosal-'apo-. 
í c t t s m i c t j t o tv tropas. 

Se s r g r e g r r í esimism'o de dicho Patrimonio la ¡ m l e d e l Real 
Sitio dc-1 Bu'3u Retiro destinada IÍ la ví i púbiiea y i\ nuevas 
Cunstiucciores í-n Jos proyectes do mfjora y erobpUecicoifínto, 
aprobados ya por b Adminis t rac ión g-ji.erul de la Real Casa y 
por el Ayuijti.uii'eiito do Madrid. 

Ar t . 4." Sfr f ir tnarí . un inventario detallado oxist imativo y 
descriptivo de todos los bienes inmuebles, muebles y semovien
tes, asi como de to los lo-* derechos inoo.-po' s íes coi í iprendidos 
en los urticiilos 1." y 2." d- esta ley. E l iove:.! ,nic o r i g i o a l , 
competenten!.".ite autor-zado ñor el Presidente del Consejo de 
Ministros, se cui-toríu-.r;) &:\ la Secretaria del Ministerio do Gra
cia y Jiiotinia. y de él se saca rán tres copias. Una do és tas se 
depositarii en 1* Secreturia de la Rea! Casa, y )«* otras iios, res-
pec t ivameni í ' . eti la Sceretnr ía do cada uno de los Cuerpos C o -
legisladores. Tatribién so levanta rán planos topcgr:;Hi.ro:< do to
das las í ko ; , s ; ú í t i cas d;M Patrimonio de la Coronn. Ejemplares 
de estos plauoí. -se. depos i t a ráo , respectivamente, en las Secro-
tari.is mencionadas en el purráfo anterior. 

• ". ; T I T U L O II - . • - -

DBL CABÁCTEU.T-CJNSEUVA.CIÓN DEt PATRIMONIO D¿ lA' CORONA . 

Y DEL CAUDAL PRIVADO DEL REY • ' 

Art . '5 .° E l Patrimonio de la Corona será indivis ible . Los; 
bienes que le constituyen se r án inalienables é imprescriptibles, 
y no pourán sujetarse á n i n g ú n gravamen real n i á n inguna 
otra responsabilidad. 

Art. 6 * Las,donaciones, permutas, eofitousis y.cualeequie 
ra otras "ecajeüflciooes des .bienes raices ó muebles preciosos; ; 
pertenecieutes al,Patrimonio de la Corona, serán objeto de una 

• ley. . . 
A r t . 7." . Cuando el arrendamiento de bienes del Patrimonio 

de la Corona haya de exceder de treinta i ñ o s , soiá-objeto da 
una ley. Hseta un año autes do su expirac;óu n-í podrá prorro
garse n i n g ú n arrendamiento, cualquiera que-sen el t é r m i n o 
por el.que se hubiere celebrado. 

Ar t . 8.° Los bier.es muebles y semovienres que se deterioran 
ó perecen podrün ser enajenados ¿ calidad de sustituirlos. 

Ar t . 9." E l Rey podrá hacer en las tierras, parques y j a r d i 
nes del Patrimonio d é l a Curóuu U s alteraciones que juzgue 
convecieotps. y en los pilacios y otros edificios las reparacio
nes, adiciones, demoliciones y reedificaciones que estime ade 
cundes á su oonservnción y eiobellecimiento. 

Ar t . 10. El Rey t endrá el goce délos montes de arbolado per-
terecicnles rd Patrimonio do la Corona,corijo eldu los d e m á s n i e -
nas del mias íc , y n o m b r a r á los einploüdcs y guardas Ocstit.ados 
ft su direoció:!, admin i s t rac ió i y custodia. E J cuanto á conser
v a c i ó n , corlas y repoblación, s é a t end rá la Admiu i s t r i c ióu de la 
Real Cusa a! rngimen establecido para Us montes del Esmdo. 

A r t . 11. Las ¡mpeusos iuvr r t id t s en la conpervac ión . mejo
ra y sustd iieióa de bienes del Patrimonio de la Corona, serán de 
cargo d^ la Casa Real . 

A r t . Vi. Todas las mejorrs que se hi-gan en bienes del P a . 
t r imonio de la Corona cederóo a k K bienc'& mejorados. 

Ar t . 13. Los bienes del Pal rmui- io de la Corono no e s t a r á n 
sujetos a i . i i iguna cou t r ibuc ión 1.1 carga pública. 

Ar t . 1-1. A su ndvemtnionto al irnno. he iederán el Patr imo
nio ÜÜ la Corona del P i iucipe de Asturias, hijo pi'ULugeuicu ue 
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- reoójaü :lus t í tulos dé prapio'i'uiH. si Irá hiibiero, .y de qbo'en to-. . 
- dó.casa KÍÍ yérifiqua la iiií;C'»'ipci6n.quo„sej posible, bien de do- . -

mii i io , ó bien de Liiííra posesión. . :, ' . . • . . • • •-
• ' Árt 2 1 . . Las a ü t o n d a d o s . q u a decreten", enibargcs de'biones.-
• iqmnebU'í eo «x'pailieotój goborqa.tivos los. li.-.nln anotar pre- ' 
: 'v'eüiiv'iitneutoj"i en jo . f i n i i i i i p o u d r á n se presante al: '•Registra-'"._ 

',doi\respc-clivo u¡m e e i t i f t c i a c i ó n 'por.duplicridp, 6.' idptensWa d é . 
la p r o v i d e n c i é de emb:¡rgo y do b s debius íHrcut iKta i jc ias neee- . 
sanas parí! Lis anotaií ioiiüi, s a^ún ei •art:'.7iJ de i l i i ' Ioy Hipote-

. caria. . - •" '•'.•"•' 
". •Att. 22. -Las Antoruliidesqno gubernbtivame'ite decreten la* 

. adjudicación i la EUciando Utf bienes inmueble ' ó do derechos 
reales « n pago du deudas, procuratáó. sü ¡imcripciia do d o m i - , 
nio & favor del Estado, riispouieodb.que para «Huso presente a l 
Registrador' « n a • certificación comprectiva de la provideboia 
y de las d e m á s circu'.-stp.neias necesarias para las iaacripcioaes, 
seprün ei art.,!ji.0dti ¡a ley Hipóteear io . . • " 

A r t . 23.- S i e n les casos de los des atteriores ar t iculós no apa
reciere inscrito.ol inmueble ó derecho real á favor, del. deudor 
ó cedeote; y adaniis.no existiere ó no feúra l i b i d o al t í tu lo de 
adquisieióa del mismo, ia Adminis t rac ión expedi rá la certifica- • 
cióo expresada en el aft. 8." con referencia. al expediente de 
embargo ó adjudicac ión 'que se hubiere seguido, y con ella pe-
d u á al Uegistcador que extienda la certif icación que debe pre
cede: a ¡a iuficripcióu ó anotac ión ¡i favor del Estado. 

Art . 24- S i después de eniijenaaa una finca ó de redimido 
un cecso» y de otorgada lu coirespondienti! escritura, seres-
ciiidiero ó anulare por re-solución guhernativa la venta ó reden
ción, se peuirá una ano tac ión preventiva de esta reso luc ión , 
presentando un certificado de eila por duplicado, en el cual se 
harán constar además las circunstancias necesarias para la ano
tac ión, s e g ú n el art. 72 do la ley Hipotecaria. 

Si ti-auscurriore el té rmino er, que, s e g ú n las disposiciones 
vigentes, pueden los interesados reclamar contra estas resolu-
cioses por !a v ia contenciosa, sin hacorse talos reclamaciones, 
el Director del ramo á que correspondo la finca ó derecho pro
cu ra r á su inscr ipción de dominio á i'avcr del Estado ó de la Cor
poración á que pertenezca s i Imbiere de quedar amortizado, y 
la cot ice 'oción dé l a inscripción del contrato anulado solamente 
si dich'i finca ó derecho debiere enajenarse con arreglo & las 
loyen. 

•-.'. . - • T I T U L O ¡11 . •. . '.. . -

'DE LA VENTA Y APLICACION 0E' LOÓ BIEJSES-;SEGREGAObf1 D E l UEAX 

i'A'nnMOMo • - .. " 

. A r t . 22. Se declaran en-'estado de venta los predica" rústi.- . 
ees y nrbaoos,; los censes y cualesquiera ptrps...bienos:pe!tene- ; 

•ciente^ ni Real Patrimonio no cdmpreodidosi en Jos -a r i í co los • 
1." y 2.° de esta !ey. . •.' ' • • 
• Ar t . 23. ' Los.bieües qv.e s é pooen en venta c o n t i n u a r á n - h a s - -
ta pii ená | enac ión a cargo de la 'Admin i s t r ac ión . .gene ra l de la . 
Real Casa. Las ventas se harán en. públ ica s u b a í t a , y los bienes. 

. se ad judicarán al mejor postor. Los compradores paga rán el., 
precio en nueve años y diez plazos, s e g ú n el. método prescrito ' 
para la eaa j eaac ' ón de los bienes del Estado en él art. 13 de la 
ley dé 1 ¡ de Jul io de 10.56. V. 

Art . 24. E i 7á por 1Ó0 del precio de las ventas se aplicará al 
Esiadu, y á nicdiiia quo se v a j á realizando .ingresará-en el Te- . 
soró públ ico. E l 25 por 100 restante cor responderá á la Real 
Casa. .. •;' ' 

A r t . i i5 . Para redimir los ceueos 'se señalará á los ceosata-. 
rios un plazo y se esUblcce ián les condiciones quo se estimen 
m á s equitativas, teniendo en consideración loa respectivos or i -
genes, naturaleza y dem¿s circunstancias tío aquéllos. 

Transcurrido el plazo, los ceesos no ledimidrs se vende rán 
en pública subasta al precio y ba jó las condiciones con que se 

. hubieren ofrecido á los censatarios. E l importe de las redencio
nes y ventas se apl icará y d is t r ibu i rá del modo prescrito en el 
ar t ículo anterior. 

Ar t . 26. Se adjudicarán al Estado por la cuarta parto del 
precio de su tasación los cual teles de que trata el párrafo pri^ 
mero del art . 3.° de esta ley, y cualesquiera otros ediücics y te-̂  
rrenos de los puestos en venta que sean necesarios para servi
cio del Estado. La suma á que asciendan las cantidades on que . 
so adjudiquen estos bienes al Estado so deducirá de la cuota 
que por razón de las ventas ha de percibir el Tesoro públ ico , 
al tenor de lo dispuesto en el art . 24 de esta ley. 

A r t . 27. Las jubilaciones, viudedades, orfandades y d e m á s 
obligaciones y cargas de ca r ác t e r personal procedentes de las 
Administraciones patrimoniales do los bienes que han de r e n -
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